
 
 
 

 

 
BCN INFORMA SOBRE EL PAGO TOTAL DE LA DEUDA EXTERNA CON LA 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITOS PARA LA 

EXPORTACIÓN 
 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) informa que canceló la última cuota de pago 

por la deuda externa que tenía con la Compañía Española de Seguros de Créditos 

para la Exportación (CESCE). 

 

Conforme los términos y condiciones de un acuerdo de refinanciación suscrito en 

2001, la deuda inicial del BCN totalizó 541.1 millones de dólares, sobre la cual la 

agencia española otorgó una reducción de 399.1 millones, en el marco de la 

Iniciativa para Países Pobres Muy Endeudados (conocida como Iniciativa HIPC). Así, 

el BCN pagó en total 200.0 millones de dólares en un plazo de 23 años; de los cuales: 

141.7 millones correspondieron al saldo de deuda, más 58.3 millones por intereses. 

 

Con esta cancelación de deuda, el BCN patentiza su firme compromiso de cumplir 

puntualmente con sus obligaciones financieras. 

 

Managua, 07 de agosto de 2023 

 

 


